
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00075 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 2° del auto fechado el 29 de agosto 
del año en curso, así como los escritos aportados por la parte actora y el 

IGAC, el Despacho resuelve: 

1.- PONER en conocimiento de las partes, la respuesta proveniente del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, sede Bogotá1, mediante la cual 
señala su disposición y capacidad para elaborar el dictamen encomendado, 
sugiere un estimativo de los honorarios necesarios para la labor y refiere la 
documentación necesaria para adelantar el tercer avalúo que despejará los 
reparos planteados recíprocamente por las partes, frente al dictamen que 
cada una aporta. 

2.- CONCEDER a la parte demandada, el término de quince (15) días para 
que acredite ante el Despacho, la remisión de la información y 
documentación que requiere el IGAC para la elaboración de la experticia, 
junto con el pago de los honorarios indicados por dicho organismo, so pena 
de prescindir del medio de prueba y resolver la indemnización con base en 

los estudios que ya reposan en el proceso. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 132 
fijado el 17 de noviembre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Archivo 79 
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